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LEY QUE DEROGA LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO 

ARTÍCULO 6 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1274, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE INTERVENCIONES 

DE REHABILITACIÓN, REPOSICIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTO EN EL 

ÁMBITO RURAL DEL PAÍS — "AGUA +" 

Artículo único. Derogación de los párrafos segundo y tercero del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 1274, Decreto Legislativo que regula la ejecución de 

intervenciones de rehabilitación, reposición, operación y mantenimiento de 

sistemas de agua y saneamiento en el ámbito rural del país — "Agua +" 

Deróganse los párrafos segundo y tercero del artículo 6 del Decreto Legislativo 

1274, Decreto Legislativo que regula la ejecución de intervenciones de 

rehabilitación, reposición, operación y mantenimiento de sistemas de agua y 

saneamiento en el ámbito rural del país — "Agua +". 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Lúna, a. 10.6 doce dtaz d 1 mea de mayo de dos 	díecíz.i_ete. 

LUZ SAL 	RUBIANES 
Presidenta del Copg so de la República 

ROSA 	A BARRIGA 
Primera Vicepresiden del Congreso de la República 
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